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 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 36 y 37 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 
 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial.  
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  Declaración 
 

 

 El National Council of Women of Malta ha estado realizando diversos estudios 

basados en los 12 temas de la Plataforma de Acción de Beijing. Los estudios 

incluyen un análisis de la situación local en diversas esferas y el intercambio de 

buenas prácticas al nivel de la Unión Europea con diferentes partes interesadas, 

entre las que deberían figurar representantes de los empleadores, los sindicatos y 

una amplia serie de organizaciones no gubernamentales. Las propuestas van 

destinadas fundamentalmente al Gobierno. El 2015 es un año importante para las 

mujeres y las niñas, ya que la Plataforma de Acción de Beijing cumple 20 años 

ofreciendo compromiso y aplicación de medidas.  

 El National Council of Women of Malta querría ver un presupuesto con 

perspectiva de género en Malta. Se trata de un ejercicio gubernamental de 

planificación, programación y presupuestación que contribuye al progreso de la 

igualdad de género y al disfrute de los derechos de la mujer.  

 Supone determinar y reflejar intervenciones que son necesarias para abordar la 

desigualdad entre los géneros en las políticas, los planes y los presupuestos 

gubernamentales sectoriales y locales. También tiene el propósito de analizar el 

impacto diferenciado, basado en el género, de las políticas de recaudación de 

ingresos y de la asignación de los recursos internos y de la asistencia oficial para el 

desarrollo. Las iniciativas de presupuestación con perspectiva de género procuran 

establecer marcos normativos favorables, crear capacidad y fortalecer mecanismos 

de supervisión para apoyar la rendición de cuentas a las mujeres.  

 La Plataforma de Acción de Beijing establece que todas las políticas 

económicas deben incluir la dimensión de género. Para promover la independencia 

económica y los derechos de la mujer necesitamos una mayor participación de la 

mujer en el mercado laboral. Aunque el Gobierno ha introducido servicios gratuitos 

de cuidado infantil en Malta, se necesitan diversos incentivos fiscales y 

oportunidades de formación para alentar a las mujeres a ingresar en el mercado 

laboral, ya que Malta registra aún una tasa de participación de la mujer más baja que 

la media en la Unión Europea. Se requiere un examen amplio de las medidas de 

flexibilidad, en particular en el sector privado, para asegurar que  se tengan en 

cuenta las medidas destinadas a adaptar la organización del tiempo al ciclo de vida 

de las personas, como las relativas a los jóvenes, el cuidado de la familia y la vejez. 

Se plantea también la cuestión de la licencia parental no transferible , la evaluación 

de los incentivos financieros actuales y pasados, las medidas favorables a la familia 

y los programas de educación permanente y de desarrollo de aptitudes para quienes 

deseen ingresar al mercado laboral.  

 El empresariado femenino hace frente a una serie de cuestiones que es 

necesario abordar. Figuran entre ellas la edad a la que las mujeres inician un 

negocio, un sistema de servicios integrados para empresarias, y una ley semejante a 

la Ley HR5050 sobre propiedad empresarial femenina. Se recomienda inculcar el 

espíritu empresarial entre los jóvenes estudiantes, de modo que se familiaricen con 

ese concepto, y establecer un instrumento para el fomento de inversiones con 

perspectiva de género. 

 Necesidad de abordar la desigualdad entre los géneros en el ámbito de la 

ciencia y la tecnología: es preciso atender a necesidades tales como la modificación 

de la práctica de evaluación de las subvenciones para trabajos de investigación, la 
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prestación de ayuda a las investigadoras mediante asesoramiento individual, la 

formación a cargo de mentores, en particular antes de la presentación de solicitudes, 

la preparación para entrevistas, el examen de los obstáculos al acceso de las mujeres 

a los estudios de doctorado (PhD), la existencia de planes para la igualdad, y el 

establecimiento de vínculos entre las universidades y las empresas para una mejor 

comprensión de las esferas en las que pueden colaborar a promover la labor de las 

investigadoras.  

 Hay que abordar la cuestión del trabajo no declarado, ya que el trabajo en el 

sector no estructurado impide que los trabajadores disfruten de protección social y 

priva a la sociedad de los ingresos fiscales y las aportaciones al seguro social. 

También incrementa las posibilidades de vivir en la pobreza. El Gobierno debe 

ofrecer soluciones jurídicas, incluidas disposiciones en las esferas de la 

tributación, la seguridad social, las leyes laborales y el derecho civil, y elaborar 

pautas de asesoramiento y recomendaciones para los empleadores, dándoles 

difusión en general. Las actividades de sensibilización y promoción de 

información/capacitación en relación con las obligaciones y los derechos de los 

empleadores y los trabajadores, especialmente si existen planes al respecto, 

alentarán a esos trabajadores a regularizar sus actividades.  

 Las mujeres y la salud: abordar los retos de la demografía mediante la 

capacidad en materia de salud pública para realizar investigaciones específicas 

sobre el modo en que las enfermedades afectan a la mujer. Efectuar inversiones en 

nuevas tecnologías con el propósito de mejorar la eficiencia de los trabajadores del 

ámbito de la salud, controlar los brotes y las posibilidades de que se declaren 

enfermedades epidémicas, y mejorar la atención de la salud en general. Necesitamos 

servicios de atención de la salud de precio módico y de buena calidad, que tengan 

en cuenta las necesidades específicas de las mujeres y las niñas.  

 La lucha contra la violencia doméstica podría resultar beneficiada del 

establecimiento de un plan de acción interministerial para la detección temprana y la 

prevención, que contribuya a crear una mayor reserva de profesionales dedicados a 

la cuestión de la violencia doméstica, y dotado de la financiación adecuada. Debe 

implantarse la especialización gratuita en los cursos de posgrado para profesionales 

de la esfera de la violencia doméstica. También se necesitan programas adecuados 

para la fuerza de policía, que es un elemento clave en la reducción y eliminación de 

la violencia doméstica, y programas de prevención y sensibil ización en relación con 

la violencia doméstica, por conducto de campañas destinadas a los jóvenes, los 

discapacitados y las mujeres y niñas vulnerables. Hay otros elementos que es 

necesario supervisar, como el matrimonio forzado en la infancia, la trata de  

personas y la mutilación genital de la mujer. La mutilación genital de la mujer es 

una forma brutal de violencia contra las niñas y las mujeres, y una grave violación 

de los derechos fundamentales. Es cada vez más frecuente que se soliciten los 

servicios de las parteras que ejercen en Malta para atender a mujeres víctimas de 

mutilación genital. En ese contexto, la Asociación de Parteras de Malta considera su 

deber incrementar la sensibilización del público en relación con este tema. Se 

alienta a las parteras a respetar la dignidad del cuerpo de la mujer y a abstenerse de 

apoyar cualquier tipo de práctica de mutilación genital o de participar en esas 

actividades.  

 Abordar las necesidades de las mujeres migrantes: todos los años aumenta el 

número de mujeres migrantes, lo que hace necesario proteger a esas mujeres 
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mediante el establecimiento de orientaciones bien definidas, que tengan en cuenta la 

perspectiva de género. Hay que realizar estudios para evaluar el potencial de 

contribución de las mujeres migrantes a la economía y garantizar empleo adecuado, 

supervisando al mismo tiempo la participación de las migrantes en el trabajo no 

declarado y, de ser necesario, ofrecer programas de formación en aptitudes que 

mejoren las posibilidades de empleo.  

 Las mujeres son poderosas agentes de la paz y la seguridad, por lo que todos 

los países deberían elaborar un Plan de Acción Nacional relativo a la resolución 

1325 (2000) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que comprende tres 

temas interrelacionados: la participación de la mujer en todos los niveles de los 

procesos de adopción de decisiones en materia de solución de conflictos y 

consolidación de la paz, la protección de los derechos de las mujeres y las niñas, y 

la dimensión de género en las operaciones de mantenimiento de la paz.  

 Las mujeres siguen insuficientemente representadas en las asambleas políticas 

y las juntas directivas empresariales de Malta. El National Council of Women of 

Malta exhorta a los partidos políticos a reconsiderar sus estrategias y  adoptar planes 

de acción para contar con igual número de mujeres y hombres como candidatos para 

ocupar “escaños que tengan la posibilidad de ganar” y, en general, a funcionar con 

carácter más incluyente.  

 El principio del aprovechamiento del potencial de todas las personas (más de 

un 50 por ciento de mujeres) en los procesos de adopción de decisiones debe ser la 

base de cualquier decisión que se adopte en el futuro inmediato y, como siguiente 

paso, los partidos políticos deben proceder a la aplicación de medidas más concretas 

para asegurar una participación mínima del 30 por ciento en la Cámara de 

Representantes de modo que el proceso de adopción de decisiones de nuestro 

sistema político sea realmente eficaz. 

 La nueva tecnología, los mejores servicios de comunicaciones y una formación 

más eficaz permitirán la contratación de un mayor número de mujeres para el 

desempeño de tareas de gestión que contribuyan a resultados equilibrados en el 

sector de los medios de comunicación y la eliminación de la difusión de imágenes 

estereotipadas de la mujer. Las mujeres siguen estando insuficientemente 

representadas en las estructuras de adopción de decisiones de las organizaciones de 

los medios de difusión. Es necesario promover una mayor variedad de modelos de 

funciones femeninas y ofrecer la imagen real de sus competencias y su contribución 

a la sociedad. La igualdad de género en los medios de difusión debe iniciarse a 

temprana edad, utilizando para ello el sistema educativo escolar, de modo que la 

próxima generación cuente con un mayor número de mujeres cuyas opiniones sean 

escuchadas en todos los sectores de la sociedad.  

 Las mujeres deben desempeñar un papel activo en las cuestiones relativas al 

medio ambiente y el cambio climático, contribuyendo a determinar las necesidades 

y a encontrar soluciones. También pueden ser parte del sistema de desarrollo 

sostenible mediante actividades de creación de conciencia respecto de la salud 

ambiental, la energía renovable, el acceso a los alimentos y al agua. El público en 

general debe ser consciente de la necesidad de reducir el consumo de electricidad y 

calefacción, la utilización de medios de transporte eléctricos y materiales no 

reciclables. La gestión de desechos y el envasado, con inclusión de los desechos 

alimenticios, son cuestiones que tienen una gran repercusión en la mujer, por lo que 

debe aplicarse una legislación estricta. El cambio climático tendrá graves 
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repercusiones en la cuenca del Mediterráneo, por la mayor variabilidad y los 

fenómenos meteorológicos extremos. Es probable que el cambio climático produzca 

un efecto de desestabilización en el ciclo hidrológico del Mediterráneo, por la 

intensiva demanda de recursos hídricos. Los fenómenos meteorológicos extremos, 

como las olas de calor y las inundaciones, son un riesgo directo para la salud y la 

seguridad de las personas, siendo particularmente vulnerables los niños de corta 

edad, las personas de edad, las personas con discapacidad y los hogares con bajos 

ingresos. Los daños a los bienes personales y la infraestructura imponen grandes 

gastos a la sociedad y la economía. Los sectores con gran dependencia en 

determinadas temperaturas y niveles de precipitación, como la agricultura, la 

silvicultura, la energía y el turismo, serán particularmente afectados. Las mujeres 

deben participar activamente en la adopción de decisiones relativas al medio 

ambiente en todos los niveles, ya que es necesario integrar las inquietudes y las 

perspectivas de género en las políticas y programas para el desarrollo sostenible.  

 


